
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  
  

Referencia 11001 40 03 057 2021 00498 00  
 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la curadora ad-lítem 
designada contesto en tiempo la demanda  y propuso medios exceptivos en 
oportunidad. 
  

De las excepciones de mérito formuladas por el curador ad-liten, córrase 
traslado por secretaría conforme lo previsto en el artículo 370, en concordancia 
con el artículo 110 del C.G.P. 
 
NOTÍFIQUESE, 
  

 

  

 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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